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Okirtl
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

iDVERTËNCIA. SE SUSCRIBE.

L^s leyes y las disposiciones genera­
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmente en ella y cua­
tro dias despues para los demás pue­
blos de la misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 183 '.)

EN L-OGROÑO-

imprent». Litografía y librería d© D. 
«RTOK EDA, Ulereado >56 y Estado» 5.

EN PROVINCIASi
En la» prinelpoles librería»»

PRECIO DE SÜSCRICION.

En Logroño.—VoT un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis ' 64.—Por 
un año,120.

F«¿ra.—Por un mes. 16 . > — Poi 
tres id, 44.—Por seis id., 84.— or un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMIHGOS.

espolíenle supone se le han exigido de ! 1 la edad de sosentaj ,

mL desde el año de 1871-75 hasta el da esta c.rcuoslancia
1878 79 lanío por no baherso dedo- baulismo, se acordó reformar el acuer 

1 ido el quinto riqueza imponible, de del Ayuntamiento y admitir a e^^ 
como ladenota que se aalisface al Teso- cusa alegada por don Julián Landa

, Iro, y considerande que dichos reparti-1 Ituri. ^toraria ,1. oncePRESIDENCIA DEL MHSDODEMimOS L,UXe.’“ otros tantos Ayun-

-=- cerlo no verbalmenle según dice, sino lamienlos, participando haberse con.
I Ipn Rpbida forma se acordó desestimar I Itiluido con arreglo a la ley.

r. raclámacion irdenando al Ayunta- Quedó enterada de dos común,cacio- 
SS. MM. el Rey D. Alfonso y L„æHlo de Nalda, que en los repartos oes de los Alcaldes de

la Reina Doña Maria Cristina ’"^^rConVai”^ i "TT^o qué

Infantas Doña Mana de la Paz ,55 de la |ey municipal. deTue/^e Vcor’dó'’espedW¿

y Doña María Eulalia, continúan A la de lo que resulte respec-

ain novedad en su

" ae, Ar-

____________ _____ ____________ cuentas municipales, se acordó infer- quilecto efecl¿ 
mor »1 Qr Gobernador que el recu- zones que se oponen a nevar ®

Administración Provincial. rrenlejebera acudir ejercitando su ac- por medio Hospital

_________________________ íuan o se reñere ó l^alidezy nulidad mico adquirir los aparatos direcla- 

COMISION PROVINCIAL. Je tóí'iSbW* "" ’“*"1 ““aVL'cmeTcorrido ge-

Sesto» de 10 de Julio de 1879. nosde Villanueva de Cameros pupli- «e^*
bando se obligue al concejal don Eus- nistracion j encargar al Arquitecto a 

(Continuación.) iaqí¡o IbaOez Murga, á optar entre este propio í’'kTanlrabs
' pqrffD Ó el de Administrador de Correos obras, la adquisición de los aparatosA virtud de nueva instancia de don L^e*también desempeña: Visto el in- y útiles 9«

Quintin Sicilia y otros •’« *'- D»™® l a- L Vis a el acta suscrita el 16 de Jimio

berite se acordó prevenir segunda hulla que el Sr. Ibanez es cariert, im i i visto o _ . .
vez al Ayuntamiento que inmediata-1 liándose comprendido en el artmu o 4., 
mente y sin dar lugar á más quejas. Laso tercero de la ley municipa y en 
faeilite á los reclamantes contra el I el párrafo 2.® del caso 4. , articulo», 
reparto de consumos certificación de de la ley electoral, se,acordo declarar 
los documentos que le pidan, con aper- incompatibles amboscargos,^d^mnoo 
cibimienlo que de no hacerlo se le L; 1--------- . “
impondrá el máximun de la multa ocho dias por el que quiera conservar, 
que señala el artículo 184 de la ley’ ‘ ........- — «nnnaicion de
municipal.

Se dió cuenta de la reclamación
producida por don Salvador Angulo,! ei acueiuu uo, «juu.r - 
vecino de Nesiares, contra un acuerdo j que se negó á aceptarle la escusa 
del Ayuntamiento de Nalda por el que que presentó para eximirse del cygo Irresponda.

* _ - I » _ __ Î — 1 /1A rtzlzvo A AO miA tlAFlA I Sp levo

Ab jandro Baudot manifestando hallar­
se deteriorado el caño de desagüe en 
a cocina del Colegio de Internos y 
:)idieodo se recomponga por cuenta 
de los fondos del Instituto. Se acordó 
pasara à la comisión especial nombra­
da para entender ea las relaciones del 
Instituto con el colegio de lolernoi.

Se acordó dejar á la decision de, la 
Diputación el expediente promovido 
por don Tiburcio Garcia, conserge de 
la Escuela Normal de maestros, pidien­
do se le fdCilile habitación en el esta­
blecimiento ó en otro caso se le con­
ceda una subvención por el alquiler 
de casa. ...

Se acordó reproducir al Excelentísi­
mo Sr. Ministro de Fomento, la peti­
ción hecha anteriormente en súplica 
de que se adquieran por el Gobierno y 
se f iciliten á tas Diputaciones semillas 
legítimas de vides americanas resisten­
tes á la filoxera, á fio de establecer 
viveros y prepararse para hacer méoos 
sensibles los estragos de la plaga si 
desgraciadamente llegara á estenderie 
por las provincias que hasta hora se 
hallan libres de ella.

Se levanto la sesión.
El Secretario, Joaquin Parias.

ae negó al abono de las sumas que e

último por los dueños de los terrenos 
ó 1 Ique han de ocuparse para la construe- 
•' ' Son de la Casa de Beneficencia y Maui- 

como provinciales en la cual mani­
festaron su conformidad en la espro- 

WWÏVÏ el íérminodellpiacion: VisU la Usacion dada à las 
el inl’^resauo upidi --------- - [ierras asi come à las labores ejecuta­

se 'd ¡y cu en la de una exposición d« das por los colonos, .se acordó remitir 
dnn Julian Landazun y Baraona, veci- I las hojas de aprecio à los interesados, 
no Villalva de Rioja, reclamando contra á fio de que en el término de ouince 
el acuerdo del Ayuntamiento por el dias las devuelvan con su conformi- 

•- ------- 11 I dad ó sin ella para resolver lo que co-

de Concejal, fundándose en que tiene Se leyó' una comunicación de don

Sesión de n de Julio de 1879.

En la ciudad de Logroño á dies y 
siete de Julio de mil ochocientos seten­
ta y nueve, se reunieron bajo la presi­
dencia del Sr. Don Juan Manuel de 
Miguel, los Sres. Diputados lOiguei 
Bretón, Merino, Gobantes y Martínez.

Leída el acta de la anterior fué apro­
bada. . .

Examinadas las cuentas municipales 
de San Vicente de la Sonsierra perte­
necientes á 1875-76 y observándose 
que no se acompañan las del Deposita* 
rio ni las de administración que debe 
rendir el Alcalde y notándose así 
misras otras fallas, se acerdó devol­
ver al Sr. Gobernador las relaciones de 
cargo y data, informando que procedo 
remitirlas al Alcalde para que en el 
término de ocho ólas baga se formo



.O8ÍÍI oh oft£

por el Alcalde y Depoiitarioque eger- 
cieron sus cargos en el citado año, las 
respectivas cuentas, debiendo formarse 
de nuevo la de consumos por el Re- 
^dador Don Antonio GaValos 

jp^fal’B^'^a y-ícWj^|ar áia date 
Í<M( d4¡ume^tós (ju^fallacy puesto que 
'YAeiiiB p^r ia Jquta mu­
nicipal y conlesíado el pliego de Ve- 
paros por los cuentadantes, ordenar al 
Alcalde que formadas que sean las 
referidas cuentas, las reipila para la> 
resolución que proceda. | | f 11 

Examinadas las del lyuîïlanrîeâtl
de Logroño correspondientes al periodo 

procede su aprobación debiendo remn 
tirse al Tribunal de las Reino por estaij

ley municipal y en là Re^pW^ 
de Enero de 1S77.

relación de las cantidades que¿edJi^ad 
algunos Ayunlamienlos del partido
judicial de Logroño pa7árgástó?carce’^“”^‘*’^o^Tniyargadat~*p<>r4fh4)ele^íe^^
larios á fin de que se sirva disponer^, 
se inserte en el Boletín Ofícial 
concedréndó* alas CóTporactones mu- 

.^nicipalos el plazade seisjflias para, qUe 
Î ingíesen las cantidades que . están de- 
< bréhdOi-^onrainándolesl en ¡otro caso 

JÍEóH la ;éipddiclótí’'dd Comisionados^^ de
OOÍH»mr J «/ T . cujlo: RÉííamniadaííel expedmip,le inslrqldo 

pornelLAyentamienlo de Casa|»reiqa
^’JsóTrcrtSnMó^áutorfesftíiíoo para'^enagenán 

‘éqüíváléñclá ,á 
vendidos, y, con

^..sus pfQdp^|fiií.afli^pder « il^qonstfucm '
’«00 oí í»e G»6n ‘ ijo «rí* jJi-Oíuxí iíid WiopU la mq uo.ono»WRC

y oflTáidoíl l?í v«'?o nei^iupbs oe eop/ j 
i»ljíai9a « n diíin > , '

n iíKííi 
vaaeldfiJeo oh fifi i’.íííq’i ¿¡i p .. ij 1 ; 
^^^ ¡¿l^éo^cïaïo ¿aVjnqi G^a'té ^^açrelàrio 
oíioídól4u^?ido, ie primera, iosfaneja 
o» erial partido je-Haro. <i j , m 

Certifico: que whos fiüíoi’ quel ie 
han seguido eh este Jitógridointerpues­
tos porscllDrbquratlqniD.; Saturió' Suio 
en represeniacíoo de Doña Juana Sa­
bando viuda de D. Manuel Serranojy 
fy<(Hqa^é MhVféda , Jcí lihroj^contjo la 
representación del Banco de Ispa^q 

Y ^IteSla'f^ON’fnéia ;de iLogroño yupor $4 
’P^’i^beldJ^lioh'^ibS ''Eístí4dós"del Juzgado 
nh WSerW»».»», pr-Biel-ftole íleréékd 
i„4i.,(eiule6ríir.sela>ü(>fia,.Juana(te h 
,i <ca»tidari doélmilocliocientosse- 
'’'IBriÍAV tttesqealbs que aponó al raa 

.trimonio de los bienes enageiia’ddL á 
-,ejSarpspQSó,í^)^erf Banco de y£spg^ña> sd 

'h^nheUdo lar BflOténcia aiguie^ute: , i 
’ÔÊri ftano á primero» de 

d^flflH’bóífótíientót’ vdhentá: Él

«b (^.pRínetaí jn^taftcia.^e ja (ois,^á y su 
p«Hidop)habmGk>(Viato.l8 proseuk de- 

b «« aop «lí-q »ibl«olA Ib s^Íí.; ‘ 
H/ino) os £>^£/1 ?-6ib oilon sb onmnoj j ;«¡

)

I

manda interpuesta entre parles de la

que aportó á su matrimonio con^Boñ 
Manuel Serrano Merino, exponiendo 
que citado Serranq estuvo egerciendo 

de recaudá(¿¿de conttibu-
jcl isla viVaF <e|)do du<no de

dos edificios urbanos consislenles en

Caba número trece,^surgan^ pot Ner-.
te, Juana Baños, Sur Teodoro Elorxa, 
Este Calleja y Oeste calle ^du ,b Cabaj 
y un J.a.Tpjei'.^ jjeja
que linda por Norkdicha calle, Sqr, 
Estelada las Chebas y Pjopieofe Mi 
guel Tornadejo: que por resultas de 
alcances contra el cifado'D^lííínuei lé^

4^ ' 49 ^spaña, cifad^as dos fin­
cas'que se enagenatoh él veíntiuno <i

una, el Procurador D. Salurio Siy^en. -jnunicaron nuevamente los aulos para 
nombre y represeniacio^ Doña Jua-i^^lica à la repelida D.“ Juana Sabao- 
na Sabando, viuda y vecina de Mirant ...
(id Æô ÉÍJbro; y de la otra U l^présen- 
t^ón ^el.Ëbco de España tea rebel­
día sobre jiagosde reales?
: Resulï^àdo: que por la primera se 
})ropuso demanda do; preferente dere­
cho pMi^ín legrarse de ciertos bienes

rmar quq'^TOsîlTtT'ëTOnT'T^ la

Nûviemhre. de mil ochocientos setenta 
y ocho y fueron compradas aquella por 
D. Valeítih Negóeruela y él sitio por 
P’ que á la demandan te

^difJdicó, ,ep la lestameplaria de 
Su padre D.lAulonio Sphando un habér 

ide yeiote y 1res mil ciento treinta 
Z ^^”^’h/ios y

doi miI cie/)io,cuarenla,y cín^o con cía­
'Cuedla.'cénlimos;. y á la muerbt^e su 
madre Dôûï Eusebia Gomez ‘también 

ádjüdicados en frutos, moe- 
aféelos cantidad 'de 

irosciento? cipquéntavy tres reales; que 
citado su maridó D. Manuel ¿Serrano 
hsbía- venidldo una herWad viña sita 

Herrefueli ^üé çra 
pçrteneciqnje á.suesposa,.procedente 
de la testameniarU do su madre, en 
t réglen tos saleóla y cinco reales, por 

^né-bf importe de esta recla­
mación por Jos conceptos eïpresados 
a.^çiendq çqnlidad de dv^miljocho- 
cientos soten lay; tresreajes; y previos 
los’fundamentos- espuestos en su de-

CO ella se declarase 
lÎFiik ^® 4j?PL58afiaj d^maDÍÍa4te,corre 
ponde j^ntegrarsé don preferencia de 
la anunciada cantidad de dosmil ocho­
cientos «setentæ y 1res reales que apor­
tóhr matriteonio dé los bienes éhà- 
^enàdoi à su marido,' y çom'o conse- 
cuencia de ^sLo se mancase; que. se 
cabre con preferencia al Banco/ort^- 
naudose para ello^ que se requiriera â 
îôs compradores para que en blasé 
üe4epôsiiô rélengan en su poder men* 
ciq^adas^suwasv . : . , j J 

Resultando: .quo conferido trasladé 
A la represM/laeion déf Banco de Esí 
^ftá, nd* hábiéndo cbcnparécidó ^’dop?

í® demanda,, se. le ^çàsælq re*- 
lejílía que se,hizo saber en ja misma 

foiima que el empozamiento y que

por su falla de representación se co

-noy que habiéndose mostrado parle 
el Minfgterio Fiscal por el interés que 
pudiera tener la Hacienda, se resolvió
por S. E. Ja superioridafhán senléncia 
de quince de Enero ^el año actuaLno 
haber lugar á tener por parte al, Mj- 
nislerio Fiscal en fl éspré‘éa(WiercWía 
fromWTTá'por la repelida D.’ Juana 
Sabando y que en su consecuencia 

lsustanciándose los anlos en la forma 
iOfi^wia se r^ibiesínfá prueb| por 
*eljffl’t^ino cónx^niente. ‘

ResullanJo: que oe las Escrituras 
■obrantes A'^los folioycfnctreota "y unrr 
y siguientes de los mismos aparece 
que por el Jefe Económico de esta pro-

s

Vincia se promovió un espediente de 
r®“®®®iado D. Manuel Se- 

veinte 
raíl trescientas veintitrés pesetas i 
Irés céntimos que estaba adeudandi 
al Bawco de*España por el alcance qiie 

.CQnlca-aquel iaiullaha„,5t. qiie.4iúü,X^ 
«olivo al poner los bienes de su per- 
feoencü á disport G iide’dicha BaocÓ, 
entre ellos lo hizo una casa sita en 
la Galle de la Caba que puesta en su-~ 
basta se adjudicó á D. Val-eniin Negue- 
ruela en lacaniidad destete tp¡I pesetas 
y una posesión; tyabanp én lu Tegera 
Vieja qua ^dqqirio 0, José Íi'>zp&p9 .pbr 
la, pañi i da d ! de jp il qu iü ¡QD la s ; |K S6t¿ f 

Kesultandoz'ií deo la- 'compulsacipo 
y dos/ * ljué- ! à 

¿i ihup/te d^^u pac^e 
ocuFUíJa en ebaño de mil oclKxyentos 
sesenta y uno se la ádjudioaron en d¡. 
versos éfeótos dos , mil ¿iéntó Veiijie 
reales cincuenta cenlitijo», que recibió 
lu marido eegiwij prueba testifical üp 
los folios sesenta y siek^uelloo.y 4¡- 
guienlés, con mas tres cientos Cioéueijta 

se íá"á^üMfén'éñ*>‘tá¿jer. 
déí por f|eréÿi^jde>u,madre'^pu5e4ia 
xomez, que unidos, i los anlericues 
componen-dos tailíouatrociéntas setenta 

lU

y très íeates cincuenta cénfimos. - ' 
. Ré^ulla^dô.tamijjèh^^eufÎa'EséritHra 
Ç9®Pk|a,6n ds^oii putQs jus|^f]cado,^e 
el repetido Maune} Serrano ma-rído idé 
ladetnandboté, vendió otra víña sitapp 
6l término dé la HerrprlieTtf’y-^hei'fel- 
ueciente à l9'4®te?ní^,^^^jfe*sq.ma|g*er.j ■

1., CoHsid^qandîÇ-' qq^j loj^ <^tíJÍeji 
: Aportados al matrimonio por las mñr 

genes, adquiridos durante el - consor^ib 
' 4'4)Wltfíijib 
lucrativo, co^d^’ííós çon''el'.oopi))rç yJe 
par^fernale»,,iSpbre„ doq cuajes,¡phjádií 
«conservar Ja mugef su admini^íráoiod ó 
Irasmitírla’á su marido,- con la respcjn^ 

.á ai^üeilá - cpb. 
> «»y^^.t¿pÍM,,á^H vaion^’ï^ tdn- 
ceder el dorechQ.à 8M.WgfivJjefe^ca 
tácita y elide prelacion sobre sus acree­
dores. - - ; - -q >
, Coosídéwndó': que el’’marído" es el’ 

adminislródor leg^ j que;'.la^Jmuger 
casada tiene ipoteca tácita, ni’, Jos , Id© 
aquel por lo^ que este «obre dé la

.,..q
( p «JO OaobilKhm;: jlfltfr 'í ‘

'«IM j »•

■¿¿íi-w-üííM 
pertenencia de la misma; la cual tiene 
derecho á ser reintegrada con prefe­
rencia á cualquier otro acrcdor por los 
bienes que haya ingresado en el ma­
trimonio. /

I Consideranda: que segiin ei ^teslo y 
jebpiritu dél articulo çienjto firÿnta y 
jochó da4i Ley Hipotecaria, para los 
I e(éc|os, del últinio párrafo dól numero 
N^merHe dicW articuíó' gé entien­
de por bienes aportados á la sociedad 
conyugal los que bajo cualquiera con­
cepto aporte la mujer siempre que 

' coná’̂ MeM marido los haya recibido; 
que ^e^^ablece hipoteca legal por los 

J parafernales, que con la solemnidad 
’'rdTchr la'mtfjer' haya entregado à su 

marido. oy j
I ' i * • I I p * #

Visto dicho artículo y el ciento 
ioPhP 4^4^ ¿Hipotecaria, 

sjU Lfty diez- y siete^ títuiortonce, parlí- 
4er Tfibunár $u-

bre de mióíosbocieniost'icjDcu^jg y 
siete. Ley cinetienla y cinco de Boro y 

1 Pragmática de on«îa,.dô -Febrero-de 
mil seiscientos veinte y 1res y al pre- 
áenie la Ley sétima, título segundo, 

de la Novísima Recopjia- 
cion.

Fallo: que debo declarar y„ declaro 
qte á;la repetida D, Jüa¿ .Sabando 

.J.Çorxespon.de a l rein legro de ía preci- 
lada cantidad de dos mil ochocientos 

I cuarenta y ocho reales cincuenta cén- 
4 timo8lqué< aportó ali^íhálrOtódHéon 

D. Manuel Serj^oo, vecino que fue de 
esta villa, y ella lo es de Miranda de 

qoAdebo
I úíaodá/y manáó ^ue con preferencia 

íbi’ladeo de Eipañ»se<fe haga^pagoíde 
qq9/e^uljla,dep98itáda, 

brocedeole del importe. Je ïa casa ren- 
didà y'’adqd/rtâa 4ôi^ fe| ^&prador 

il ÍK'(Valenlia Neuneruéla^^or esPa mi 
üpnUoçidî que se harâf.Mher éjdas 

partes,2que se publicará en el i^Bpletin 
oficial» de esa provincia á tenor de lo

Articulo mil ciento no- 
I venta de la Ley de Enjuiciamiento ci- 
vit ioipfdfmncldil'nihindauyWrtia 

I Juan Meria Martinez, 
Publ¡cacion.=Leida y publicada 

fue la anterior sentencia por el señor 
pJtó«/^ílÍátirriW¿iÜíé¿de pri- 
i mera instancia del partido de esta vi- 
Llfe h^Rándese celebrando audiencia 
oWiWw-díit ,

»»w-‘ík/ 
tos ochenta;

nil ochocien- 
Ico.—Licen-

/ .ciado Gavipo GIratetr^Lq JíUcionado 
i iLcs cierto y la Sentencia compulsadal.co-

I rresponde exactamente con su Original 

j h^ÇWI .espregiqp ,y..q qqfpae feqí^to. 
í V paraisu inserción,,en el «BoleUn ¿fi- 
' cial» de esta Fróvinoia pongo Ja presen- 
1 te qué firdÁ) én Háro A Ipr.'méro'dé Ju- 
I lió de rail odíiÓCidiji'd^ ochétííá. °” 
I Licenciado ¿avino (jára|^’^„^,‘p^ 

dorSi/ n3t7TlT:*TT»qT-T?írTtr^^

Impí de A; OrtOneda, v jfiC fcv.'í’n
'R.iiiíS RBI )|< Ofiodo I/!
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DISTRITO ELECTORAL DE ARNEDO.

de
cae

Eñ,cuniplímientd de lo prevenido en el art. 92 de la Ley electoral de 28 de Diciembre de 1878, á continuación se publican copias 
las listas numeradas de los electores que han tomado parle en la elección de un Diputado á Cortes por el distrito de Arnedo, verifi- 
a el dia Cuatro del actual, y del resumen de los votos obtenidos por los candidatos.

o|l m'I 1 <
____

, AtPEANÜEVA.—í? SECCION. I 74
-- ---'

■
Don Santiago Moreno Garrido. * 23

--------—------ M

Don Atanasio Calvo.1 Don Domingo Rubio Fernandez. 73 Raimundo Perez Ascarza. 24 ‘ Claudio Segura.2 • <> losé Leandro Merino. ^ 79 Andrés Rubio Ruiz. 25 Saturnino Gil.3 Cosme Ruiz Moneno, ^7 . Hipólito Ruiz Ruiz, 26 Manuel Garra Carrascon.4 Eustasio Falcon Torres. 79 Lucas Ramirez Moreno. ' • 27 José Mar^ucarán.5 Podro Ooon Bretón. 79 Manuel Arancou Hernández. 28 Maleo Casas Cordon.6 « Ptfdro AlonsóTerujo; 1 80 Gregorio Fernandez Moreno. 29 Pablo Fraile. ’7 Manii Rubio Escudero. 81 Luciano Falcon Torres. 30 Juan Ladrón Escudero.8 Dionisio Ruiz Martinez. 31 Toribio Reamdnt. *9 Matias Ruiz Garcia. 32 Clémente Soldevilla.
íg 
11
12
1241
13
19
17
18
19
20
21

Leocadio Ruiz Garcia.
’ Angel Falcon Breton. 

Santiago Breton Ruiz.
•«èoAigei Martinez Torres. 

Gruiz Roldan Torres.
fií-Mwïuçl Olloqui Gonzalez. 

Cristobal Aramendia Apestegia, 
José Maria Gulîorrez Pastor. 
Malias Aguado del Rio.
Julian Gutierrez Domeco, 

iUf Ràfino Gonzalez Perez j
Juan Monlil Luis.

i ,

Han tomado parte ochenta y un elec­
tores .en la elección de este^dia, según 
así resulta de las ced í las electorales 
presentadas en la mesa y en las cuales 
se ha puesto al dorso la palabra votó. 
Y para gue conste firmamos en Aldea- 
nueva de Ebro ácuatro de Julio de mjl 
héhbci^ntos oóhenta.^EI Présidente^ 
iosé Gutterrei. Los secretarios escru­
tadores, Justo Marzu.—rEu^enfo Uol- 
dan.-^José Marta Arraiz.—Fele^óro 
ñuta de £uc«sta\

33
34
35
36
57
38
39
40

1 41
I 42

43
44

Bartolomé Gimenez. 
Rufino Perez.
Guillermo Llórente, 
Viceqte Sta. Cruz.
Ramón Rivas.
Maleo Cá.sas Sainz. 
Manuel Mesa Ruiz. 
Domingo Almendariz. 
Manuel Castillo.

1 Faustino Soldevilla. 
Casimiro Diez.
Benito Maüleon.

22 Manuel Carrera Urlubia. 55 Vicente Cordon.
g3
24
25
26
27

- 28
29
30
31

Joaquin Ruiz Ibafiez. '
Toribio Gutierrez Ibarra. . 
Bernardinb Miranda Ruiz.

‘ »01 Julian Ocon Olaiza.
Maiimo Fernandez Martinez.
Isidoro'Moreno Breton.
Isidro Gutierrez Domeco.
Facundo Ve^’gara Benito.
Valentin Martinez Gutierrez.

Resúmen ó Extracto de los electores 
que han tomado parte en la vota­
ción para Diputados á Córtes veri­
ficada en esta Sección hoy dia . de 
la fecha y votos quq cada candida­
to ha obtenido, de que ha de fijarse 
al público un ejemplar y otro re­
mitirse al Sr. Gobernador á los 
efectos del art. 92 de la ley elec­
toral»

46 
47

49
80 
51
52
53
54

Domingo Malumbre:.
Romar. Varea. ’ 
Daniel Pol.
Enriqué'Frías Salazar. 
Casto Fernandez.
Anselmo Pasquier.
Antero Ortega, 
Mateo Ugarte* 
Damian Soria.

32 » Esteban Gimenez Gutierrez. 55 Francisco Martinez.
33 Lino Martinez Roldan. i

Candidatos que han obtenido
56 Eustasio Alvarez.

34 - Policarpo Fernandez Martinez. 57 Manuel Gimenez Calatuyud.
36
36

Antonino Gonzalez Perez.
Damaso Falcon. votos para Diputado. 58

59
Angel Perez Bujanda.
Ignacio Ladrón.

57 Victoriano Gimenez Escudero. Exemo. Sr. D. Leandro Lopez Monte- 70 Claudio Bello.
38 Eoifanio Breton Ocon. negro, ochenta y un voto. . . 81 61 Francisco Perez Royo.
39 Saturnino Diez.Pascual. 92 Hermenegildo Diaz.
40 Toribio Rubio Vicente. * ' Y con referencia al acta de votación ! 63 Manuel Manrique.
41 Juan Manuel Llórente Saenz. autorizamos el presente, certificado de 04 Ignacio Zapata.
42 Manuel Maria Pastor Moreno. su veracidad v exactitud. 65 Zoilo Ocboa.
43 José Naria Arraiz Gutierrez. Aldeanueva 4 de Julio de 1189.—El <6 Ignacio Vaguero.
44 Telosforo Ruiz de Bucesta. Presidente, José Gutierres,—Loslnter- 67 Manuel Galdames.

, 45 Diego Caminero Diez. ventores, José Marta Ârratz —Justo 68 Fausto Galdemes.
46 Higihio Ramirez Breton. Marín.—^u^ento Jíoldan,—Teles/oro j 69 Hipólito Perez.
47 i Placido Falcon Breton. 1 \ Rutz ds j^ucesta. { 76 Jorge Ruiz Gimenes. ‘í--
48 « Juan Vergara y Gutierrez. 61 Meliton Ruiz Lasanta. r
49
50

Lucas Gimenez Roldan.
<<ManaeHMaria Moreno Breton, ALFARO. SECCION 2." 72

73
José Malumbres González.
Rumualdo Benito.

51 Ansèlmo Goicoehea Caseda. 74 AnsolUíó Malumbres. i
52 ‘‘Florencio Ruiz Martinez. 1 1 Don Fructuoso Sesma. 75 Jorge Malonbres.
53 ‘Dionisio Gutierre! Saenz. 2 Pedro Augos. 76 Antonio Marín.
54 • Fructuoso Marcllla Arûedo; ' n León Cristóbal. 77 Eusebio Mena.
55 Francisco Onate Ocon. j 4 Eusebio Rodríguez. 78 Vicente Gil. . »
59 Eugenio Ruiz Fernandez. 5 Florentino Galdames. 79 Gerónimo Pascual.
57 Eugenio Martinez Martinez. 6 Pío León. 80 Calisto Bretón.
58 ^ ‘ Basilpo Martinez Martinez. 7 Luis de Lamata. 81 Juan Mangado Grandes.
56 Francisco Ruiz Jimenez. 8 Trinidad ¡Lamata. 82 Miguel Castillo.
60 Bartolomé Pastor Moreno. 9 Pedro Nieva. 83 Fausto Ladrón.
61 José Maria Gutierrez Lasheras. 10 Tomás G urces Taber a. 84 Juan Ladrón.
62 Aquilino Martinez Escalada. 11 Rufino León. 85 José Segura Agnírre,
63 ' ‘José Maria Ramirez Martinez. 12, Celestino Marco. 86 RobéWo Soria.
9^ Borique Miranda Martinez. <3 í Gabino Soldevilla. 87 Calisto Hernández.
95 Felipe Ramirez Ibanez» <4 Manuel Fernandez Alcava. 88 Pablo Asnar.
99 José Gutierrez Matute. 14 Manuel Echevarri Urbina. 89 Cenon Martinez.
97 Roque Breton Ocon. 16 Hipólito Martínez Navarro. Valentín Gil Peña.
98 * ‘‘0JÚSI0 Marin Gutierrez,. 17 Santiago Sesma. ^91 Luis Galdames.
67 Bugeuio Roldan; Torres. , < f 18 Josó Antonio Gutierrez. 95 Domingo Pereda
10 Ga vino Moreno OconjI ( 19 Manuel García del Garro. . 95 ‘ Valentin Lasanta.
71 Manuel Gutierres Bobadilla. ' - 20 FrutuiiSí), Catalan Perez. 94 • Fernando Echevarría»
72 José Maria Martinez Perez. 21 Raimundo Gurria. ,, 95 Pedro Suescan.
73 ■’ Pedro Martinez Pascual, 22 Casto AIoqso,, ‘ "96. Santiago Gastón '
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)on Escolástico Ramon. 
Simon Lestan, 
Pedro Llórenle.
Eraelerio Chavarri. 
Bernabé Mangado. 
^niceto Calvo.
Cipriano Gaidames 
loaquin Selien.
Placido Martin 
Juau Castillo. 
Podro Lafuenle. 
José Maria Milagro. 
Juan ZarantoD.
Manuel Ocboa. 
Santiago Rea. 
Manuel Lestan. 
Pablo testan.
Justo Martinez.
Manuel Pantaleon. 
Gregorio Gil Carra. 
Benito Sesma.
Roque León.
Manuel Fernandez Zajes. 
Florencio Moreno.
Epifanio Orovio.
Pedro Rueda.
Salustíano Bretón.
Julian Garda Ladigese* 
Arsenio Rueda.

Marco -—Cipriano Eckaniz.^Manuel Ccmboratn— 
Joaquin Ecáaniz.—Ri^no Hemirei.—Juau José Vif 
cente.

Resúmen ó Extracto de los electores que han lo^ 
mado parte en la votación para Diputados á 
Córles verificada en esta Sección hoy dia de la 
fecha y votos que cada candidato ha obtenido, 
de que ha de fijarse al público un ejemplar y 
otro remitirse al Sr. Gobernador á los efectos 
del art 92 de la ley elecloral.

Candidatos que han obtenido votos 
para Diputados.

Excmo. Sr. D. Leandro Lopes Montenegro 
ciento siete votos............................... 107

D. José Alonso y Morales de Setien sesen^ 
la y nueve votos.................................

Y con referencia al acia de votación, autorizamos 
el presente, cerlificado su veracidad y exactitud.

Alfaro 4 de Julio de 1880,—El Presidente, Æ»ca| 
nor jEscalona.—LQ9\nt&rNGa{Qres,Donifac\o Marco. 
—Cipr.ano Fcáanutz.—Manusl Cémioratn.—Joal 
quin ^cáaniz.—Jiu^no Jiemire^,—Juan José Fíj 
cente.

56 1
57
58
59
60
51
62
63
64
65
36
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77

i79 !
80
81
82
83
84

)on Baldomero Royo y Perez. 
Sebastian Arpon Solana, 
Cosme Roldan y Castillo. 
Marcelo Robres y Muro. 
Lorenz» Solana Roldan. 
Meliton Galdeano Guardia. 
Bernabé Roldan Tarazona. 
Gregorio Fernandez Martinez Losa. 
Anselmo Perez y Heroandez. 
Miguel Miranda Moreno. 
Victoriano León y Adan. 
Gerbasio Martinez Portillo. 
Francisco Marlioez ToOa y Rubio. 
Anselmo Alonso y León. 
Telesforo Lazaro Hernandez. 
Juan Dominguez Gimenez. 
Agustin Roldan Tarazona.
Pedro Cordon y Vicion, 
Miguel Rivas y Solana. 
Julian Mateo y Fernandez. 
Gregorio Fernandez Martinez. 
Simeon Hernandez Martinez. 
Pedro Garcia Bañares.
Alejo Leon y Runio.
Florencio Lesana Martinez. 
Frudtuoso Moreno Castillo. 
Eugenio Muro y Castillo. 
Telesforo Majuela y Tomás. 
Atanasio Saenz de Tejada.

Tiburcio Casas.
Carlos Pasquier.
Emeterio Lozano.
Doroteo Gil.
Cipriano Diez.
Jervasio Castillo.
Francisco Malumbres Vea.
Lorenzo Seria.
Vicente Setien.
Roque Melero.
Gregorio Gonzalez Torre.
Cosme Milagro.
Ignacio Blasco.
Teodoro Lahiguera.
Lorenzo Eguizabal.
Juan Gonzalez.
José Mesanza.
Francisco Juarez.
Angel Melero.
Anlanasio Perez Mario.
Santiago Garcia Buenafuenle.
Victor Marlioez Bello.
Cándido Irabarren.
Estéban Gaidames.
Felipe üsarralde.
Pedro Bermejo.
Agustin Larrea.
Santiago Grandes.
Blas Bello.
Mallas Rives.
Santiago Segueria.
Juan Gil Cuarlero.
Blas Ramos.
Juan Pedro Carrascon.
Fermin üsarralde.
Rufino Ruiz Ilcoge.

. Mariano Perez.
Baldomero Ladrón.
Basilio Zaranton.
Santiago Ruiz.
Cándido Lapeña.
Darío Ladrón.
Andrés Castillo.
Eduardo Castillo. '
Joaquin Echauz.
Cipriano Echauz.
Bonifacio Marco.
Mamuel Cemborain.
Rufino Remirez.
Juan José Vicente.
Demetrio López Montenegro.

lomado parte ciento selenia y seis electores 
eccion de este dia, según así resulta de las 

3 electorales presentadas en la mesa y en las 
se ha puesto al dorso la palabra votó. Y 
le conste firmamos en Alfaro á cuatro de Ju¡ 
mil ochocientos ochenta.—El Presidente, 

[>r Escalona.—Los Interventores, Bonifacio
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SEDO. SECCION 5.»
)on Nunilo Solana, y Martinez.

Santos Hernández y Perez. 
Santiago Zabalo y Moreno. 
Julián Acbutegúi.
Matias Escribano.
Melquíades Perez Sevilla.
Pablo Benain y Solana. 
Juan Gonzalez y Saio. 
Panlaleon Marin Bermejo. 
Anacleto Garrido y Rojo. 
Pablo Pascual y Quiñones. 
Domingo Perez y Hernandez. 
José Gil de Gomez y Santos. 
Santos Garrido y Blas. 
Toribio Garrido y Marín. 
Mamerto Rodriguez López. 
Gregorio López Terrero. 
Mauricio Martinez Portillo. 
Pedro A. Herrero.
José Gonzalez Castillo.
Antonio Fernandez Robres. 
Andrés Gil de Muro y Arpón. 
Fermin Quimones y Losa. 
Emeterio Pascual y Hernández. 
Zacarias Perez y Perez.
Francisco Barragan Hernández.
Santos Viguera Moreno. '
Donato Arpón Hernández, 
Marcelo Martinez Simon.
Cosme Galdeano y Guardia. 
José Gregorio de Arcocba 
José Casliella Bello.
Roque Hernadez Roldan.
Luciano Miranda Perez Medrano 
Nicanor Fernandez y Hernandez. 
Benito Perez Viloria.
Antonio Rubio y Cordon. 
Hermogenes Herrero Alonso. 
Valentin Hernandez Roldan 
Joaquin Ciondia y Fernandez. 
Juan Arpon Tarazona 
León Vega y Robres.
José Rubio y Hernandez. 
Ildefonso Perez Aradros. 
Longinos Fernadez y Hernandez. 
Francisco Fernandez y Hernández. 
Manuel Roldan y Ruiz.
Julian Hernandez Guardia. 
Cosme Hernández Carbonera. 
Anselmo Gentico y Alonso. 
Pedro Rubio y Muro.
Toribio Blanco Herrero. 
Tomás Martinez Portillo. 
Juan de Blas y Solana. 
Andrés Hernandez y Perez Sevilla.

85
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Teodoro Garrido y Viguera. 
Balbino Miranda Lesaoa. 
Gabriel Garrido Perez. 
Pedro Otoño Martines.

. Antonio Amatriari. 
Lucas Herrero y Gil de Moro 
Julian Perez Arades. 
Juan B. Ruiz de la Torre. 
Antonio Garcia Arpón. 
Ramon Roldan Moreno. 
Regulo Ruiz Huerta. 
Celestino Hernandez y Tomás.

. Primo Castillo y Herrero. 
Leandro Rubio y Garrido. 
Hilario Rubio y Garrido. 
Anacleto Santo Merino. 
Bernabé Solana Leon 
Prudencio Barragan Herrero. 
Manuel M. Gil de Muro. 
Antonio Fulgencio Hernandes. 
Eduardo Solanc y V«ga. 
Dionisio Garcia Hernandez. 
Cosme Tarazona Escalona. 
Camilo Lopez y Tomás. 
Pedro Miguel Ruiz Roldan. 
Vicente Rubio Hernandes. 
Cruz Hernandez y Arcos. 
Timoteo Garcia Cordon. 
Nicolas Morales de Setien. 
Marcelino Perez Ruiz.
Pablo Ciordia Gil de Muro. 
José M. Perez y Gil. 
Toribio Cordon Tarazona. 
Paulino Jnan Cordon.

i Manuel Santo y Merino.
1 Ruperto Muro Tarazona.

Apolinar Ruiz de Zuan. 
Victorio Herrero Cordon. 
Isidoro Rodriguez Solana. - 
Timoteo Martinez Losa. 
Manuel Gimenez Anlillon. 
José Fernandez Velilla. 
Aniceto Bermejo.
Antonio Ciondio Hernandez. 
Andrés Martinez Losa. 
Eulalio Perez y Gonzalez. 
Jorge Abad Dominguez, 
Gavino Abad.
Ceferino Roldan Tarazona. 
Sanios Solana Herrero 
José Herrero y Alonso. 
Silvestre Diez Garrido. 
Manuel Perez Garcia. 
Sebastian Barragan Hernandez. 
Rudesindo Salcedo Anton. 
Luis Rodriguez.
Manuel Solana Rubio. 
Salvador Moreno. 
Antonio Egnizabal Fernandez.


